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No cabe condena por violencia de género si la
mujer interpuso la denuncia un mes después,
cuando él reclamó una deuda

Cuando un juez o magistrado reciben un caso, una de las cosas que tienen que tener en cuenta

siempre es la presunción de inocencia, esto es: el derecho de todo investigado en proceso penal a

ser tratado como si fuera inocente hasta que sea condenado. Por lo tanto, cuando se trata de un

presunto caso de violencia de género, toda duda que pueda existir ha de ser siempre favorable al reo,

de acuerdo con el principio in dubio pro reo.

De acuerdo con ello, el Juzgado de Violencia sobre la Mujer número 1 de Torrent (Valencia) ha

decidido absolver a un hombre acusado como presunto autor responsable de un delito leve de injurias

y vejaciones injustas en el ámbito de la violencia de género, recogido en el artículo 173.4 del Código 

Penal, al considerar que la denuncia presentada un mes después de los supuestos hechos, y justo el

mismo día en que el hombre reclamó una deuda por burofax, podría indicar la existencia de "motivos

espurios".

Tal y como consta en la sentencia, tanto la denunciante como
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